
LIBRO QUINTO 
De la fundación de la Casa Proresa de la Compailia de Je■úa 

en la Ciudad de México; 

mini■terios que en ella se ejecutan y fruto• grandea 

que se han ••guido de esta fundación, 

y varones ilustres que aqui murieron con fama de aantldad. 

CAPITULO l. 

MOTIVOS QUE Huno, y SOCORROS DE LIMOSNAS PARA. FUNDARSE 

ESTA. CASA. PROFESA, 
Y QUIÉNES FUERON SUS FUNDA.DORES. 

NTES qne corra esta nuestra biRtoria por otras fundacio
nes distnntes y apartaclas de la ciudad de México, que ea 
cabeza de esta Provincia, nos es forzoso voh·er con la 

;:,--:~ m;sma b;stor;a il esta ¡,,,;gne ciudad, donde demás del 
:.J.J ~ Colegio principal y del Seminario de San Il<lefonso qnei 
en el libro primero dejamos t'undadoR, bailaremos otras nuevas fünda
ciones y obras insig-nes del servicio de Dios N nestro Señor, de que aho
ra se nos sigue tratar. Para lo cual se ha de suponer que desde et 
afio de 1572, en que <leja_mos dicbo que por singular Prnvidencia de 
Dios, la Oornpaílía vino de la Autigna España á la Nueva para, em• 
plearse en aynda de las al mas, á mayor gloria divina, ha!lta el año df 
1592, por tiempo de 20 años había hecho su morada en .México eu el 
insigne Colegio de San Pedro y San Pablo, que había fnn<lado el iln8' 
tre caballero Alonso rle vrnaseca en esta cinrlad. Y en este Colegio
ejercitaban nuestros Religiosos no sólo los ministerios de letras y ej. 
tedras, tsino tamoién los demás que pertenecen al bien espiritual de 
los prójimos, conforme á, la profesión é instituto que tiene la Com~ll 
ñía de Jesús. Pero con el ·curso del tiempo se echó de ver que en eta 
dad tan populosa y principal, y donde el concurso de los ~studian~ 
cada día. iba en·aumento, era-conveniente dividir los ministerios qw 
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eran propios de CaRa Profesa, ~ejan<lo en el Colegio los _que son pro• 
pios de su instituto, como lo deJó ordenado nuestro Patnarca San Ig
nacio que se hiciese en los lugares graudes don~e hubiese com~didad. 
A que 11e añadía otra razón, <le ~star el ü_oleg10 apartado y d1stan~e 
del principal concurso y comercio de la ciudad, y no poderse acudir 
desde él con facilidad á los ministerios de confesar de noche y de día 
á los enfermos, y asistir ,í los moribundos y ayudarlos á bien morir, 
visitar cárceles y hospitales, con todos los demás ejercicios que en las 
()asas Profesas ije suelen ('jercita.i-. 

Por rodas estas razoues deseaban nuestros Padres que se ofreciese 
ocasión para fundar Casa Profesa en nna tan grande ciudad. Y ofre
ció una Nuestro Señor, que aunque al principio pareció de poca mon
ta, pero de pequeños prin~ipios supo Dios sacar grandes obr_as, como 
aqui sucedió; porque habiéndose comenzado con una corta limosna y 
manda de testamento, ésta la favoreció <le suerte la Divina Bondad, 
que vino á ser una de las más célebres y de mayor utilidad para los 
prójimos, de las que tiene nuestra Compañía de Jesús. El principio, 
pues, que tuvo su fundación, fué que un vecino muy honrado de Mé
xico, llamado Heruán Núiiez de Obregón, deudo del P. Pedro de Mer
cado ( de los primeros que de España vinieron á, fundar esta Provin
cia, y que gobernó y 11olicitó la fábrica de nuestra Iglesia), y haciendo 
su testamento, debajo de cuya disposición murió, dejó un legado á la 
Compañía en cantidad de cuatro mil pesos sobre una posesión de ca
sas que tenía en un puesto muy principal y á propósito, en medio de 
la ciudad. Y esto, con intento de que sirviese para dar principio á la. 
Casa Profesa cuando hubiese comodidad de su fundación. Y habiendo 
becho esta manda el dicho vecino de México, se lo llevó Nuestro Señor 
al cielo para. vremiarle esta bueua obra ( como lo podemos entender); 
después compl'ó la Compañía esta posesión, que para obra tan insigne 
parece que tenía señalada Dios; y siendo ya de la Compañía y Provin
cial ele ella el P. Antouio de .M:encloza, que después fué asistente en Ro
ma, pidió y suplicó por petición al Sr. D. Pedro Moya de Oontreras, 
Arzobispo ne.México, y qnejuntamente era Goberuador del reino de la 
'Nueva España el año 1le 1585, diese su licencia y aprobación en nom
bre del Rey y de su Iglesh1, para que la Compañía fundase Casa Pro
fesa en el puesto y posesión rle casa que ya t<>nfa comprada. Dióla su 
Ilustrísima, no sólo como Arzobispo, sino como Gobernador del reino, 
la cual confirmó después el año de 159~, el Exmo. D. Luis de Velas
co, siendo Virrey. Habida esta licencia, este mismo año movió Dios el 
~nimo de dos personas principales, nobles y muy ricas, marido y mu
Jer, para ser.fundadores de la Casa Profesarle la Compañía. de Jesús 
<le México; la cual, con su altísima Providencia, disponía Dios que 
~e fnnda~e para tanta gloria suya y para bien universal de una tan 
10s1_gne cJudacl y aun tle todo el reino, que á ella, como su cabeza y em
porio concurre; Casa donde la frecuencia de los divinos Sacramentos 
( que son fuentes de la salud de las almas) ha sido y es continua; don
de la palabra divina es predicada y oída de los mayores y más califica
d~ auditorios y concursos de las Indias; de donde reciben el benefi -
e10 de doctrina las cárceles, los hospitales, las escuelas de los niños, 
Y donde, fi~almente, halla socorro general para sus almas todo género 
de gente (s1en<lo muy varia la que en esta amplísima ciudad concurre). 

Las personas, pues, que fué Nuestro Señor servido de mover para 

TO~IO T.-SO. 
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que fün1lasen esta tan insigne ol>rn, fueron Juan Luis de Rivera, Te
sorero del Rey en la Casa lle la l\Ioneda de México y Regiuor <le la 
ciudad, y Doña Juana Gntiérrez, sn mujer, personas de noble sangre 
y á quienes dió Dios gran1le abundancia de bienes temporales y r~u
tas aunque no le:; quiso dat· hijos herederos de ellas, quizá porque 
qui'so que lo fueran los pobres de Cristo,{~ quienes repartieron buen11 
parte de sus bieues, principalmente eu la obra de la Casa Profesa de 
Jesús. Para esta fundación ofrecieron e~tos señores de primera ins
tancia, cincuenta mil pesos de oro 1·omún, no para que se pusiesen á 
renta ó empleasen en ¡:iosesioues ó bit'nes raíces, porque estos no los 
puede tener la que es Casa Profesa <le la Comp<1íiía, ni aun para la 
Iglesia ni sacristía; que así esto, como el sustento de sus Heligiosos, 
t.odo ba de ser de limosnas que pidan por amor de Dios. Ofrecieron 
los cincuenta mil pesos para la fábrica del Templo y edificar casas de 
morada y para librería y uemás alhajas necesarias para la vivienda de 
los Religiosos. Y aunque la dicha cantidad no alcanzó al gasto de todo 
lo referido, porque costaron mucho las posesiones de casas donde se 
había de edificar la Iglesia y vivienda y el edificio del templo, pero 
cuando .ya se hubieron gastado los cincuenta mil pesos, y mil'ntras 
proseguía la fábrica del dicho templo, que ( como después diremos) 
fué muy suntuoso y grande, la piedad de nuestros fundadores añadía 
nuevos socorros, de suerte que gastaron más de cien mil pesos eu esta 
su muy ilustre y magnífica fundación; y muy bien se les logró, por
que en sus días alcanzaron á ver la Iglesia. acabada. y dedicada con 
una de las mayores solemnidades que se han visto en el reino; y la 
casa poblada de Religiosos de i-nsignes talentos, en prucleucfa, gobier
no y religión, como se irá viendo cuando se escriban las vidaK de 1011 

sujetos que vivieron y trabajaron en esta Casa, con grandes ~jemplos 
de santidad. Demás que en ella es perpetuamente celebracla la me• 
moria de tan insignes fundadores, porque demás <le que tollos 1011 

años, á 5 de Febrero, día en que se celebra la fiesta de nnestros ~:iu
tos mártires del Japón, Pablo, Juan y Diego, con solemnidafl públi
ca, se da la candela de fundación al pariente más cercano que here
dó este patronato; y en el sermón que se predica ese día se hace la 
honorifica mención que merece obra que fué de tanta gloria, tle Dios 
y de los que la fundaron. Pero después, por todo el tiempo del aiio, 
tiene.u una continua renta espiritual lo~ dichos funlladores de Misas 
i:;eñaladas cada mes y cada semana, como se usa en nuestra Compa• 
ñía. To<lo lo cL1al, no se puede negar, que es u:oa renta de gloria per• 
petua que en la tierra y en el cielo han de gozar. Y asi, con razón 
clijimos que Be les logró dichosamente á los muy nobles fnn1hulores 
Juan Luis de Rivera y Doña Juana Gutiérrez, su fundación de Casa 
Profesa de la Oompaiifa, la. cual nunca borrará de su memoria el agra· 
decimiento de beneficio tan grande, señalado y singular. 

Y viniendo á escribir la, ejecución de esta obra tau santa, no será 
fuera de propósito que la escribamos aqní. El mismo día que los fun· 
dadores otorgaron la escritura de fundación, que fué á 3 de Febrero 
del año de 1592, habiéndola aceptado en nombre de N. P. General 
Olaudio Aquaviva, el P. Dr. Diego de Avellaneila, Visitador de est.a 
Provincia, y el Padre Maestro Pedro Díaz, su Provincial, enviaron 
aquella noche á las c~sa~· que se habían comprado, á cqatro Padres 
antiguos y pro~e1:.1os de cuatro votos, cuyos nombres es debirlo pouer 
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aquí, pues dieron principio á obra de tanto servicio ele Dios. Estos 
fueron: P. Dr. Pedro de Morales, P. Juan de Loaisa, P. Juan Sán
cbez, P. Alonso GuiUén, á quienes después se añadió por Prepósito ó 
Superior al P. Pedro Sánchez, que había sido el primer Provincial, 
con uu Hermano que fuese sacristán y portero. Aquella m~sma no 
che, los cuatro Padres, en el zaguán de la casa, compusieron con mu
cha decencia y a1lorno un altar con sus imágenes, una de la Resurrec
ción de Orh1to Nuestro Señor, y otm de la Virgen Maria Nuestra 
Señora; pusieron también su campana sobre las azoteas de la casa, y 
Juego por la mañana que se contaron 4 de Febrero, se hizo seiial cou 
la campaua para la Misa que se había de decir; concurrió mucha gente 
á la novedad de Iglesia y casa de religión. Celebróse el Sacrificio sa.
crosauto de la Misa en la. nueva Iglesia de Jesús, y se colocó el San
t1simo Sacramento eu un taberuáculo que estaba preparado; y este 
mismo día se tlijerou otras muchas l\fisas por otros Padres que vi
nieron del Colegio y otros Sacerdotes seculares de la ciudad. Toua. 
ella. mostraba mucho cousnelo de tener más cerca y eu medio de si á 
la. Oom¡)añía, y los vecinos en particular, acudieron á darnos el pa
rabién de la nueva casa; y como sabían que se había de sustentar de 
limo11oas, desde luego comenzaron á mostrar su caridad enviando es
tos días la comida á los Religiosos, con otros socorros y alhajas de 
casa que habían menester. Otro <l.ía después, á 5 de Febrero, el Pa
dre Maestro Pedro Díaz, Provincial qLte era de esta Provincia., por 
muestra de mayor subordinación y reverencia á los Prelados eclesiás
ticos, anuque babia obtenido licencia. del seüor Arzobispo, volvió á 
pedir por petición al Sr. Dr. D. Sancho Sánchez Muñoz, Maestres
cuela. y Gobernador del Arzobispado, que, por cuanto teniendo cousi
<lera-0ión al mayor servicio de Nuestro Seiior y bien universal de esta 
ciuda(l y reino, había fundado Casa Profesa y puesto su ornamento y 
campana granue 0011 autoriuad 1lel Papa y ele! reino, y del Arzobispo, 
suplicaha á su merced que, como· tal Gobernador, mandase dar su 
aprobación y jndicial posesión de todo lo rlispuesto y obrado en esta 
couformülad. El Goberuador lo proveyó como se pedía y mandó que 
u~ Notario y el Fiscal del Arzobispado fuesen personalmente á la 
tl1cha. Casa Profesa y poi· acto judicial se hiciesen actos de posesión 
Y continuación lle la casa tomada, que pa1·a todo les daba facultad 
pleua. Y en cumplimie11to de esto, miércoles 5 del uicho mes de Fe
b~ero, á las diez horas antes del medio día, D. Pablo Mateo, Promotor 
Fiscal ,le! Arz0Lh1pado, en presencia del Notario y aprobación <le todo 
lo_hecho y obrado, dió lo primero posesión al Padre Provincial Pedro 
D1az, de la casa vivienda <le los Religiosos, con todas las ceremonias 
ll_el <lerecho, y después entraron en la Iglesia; y estando en el altar di
ciendo ~lisa. u~10 <_le nuestros Padres y oyéndola las personas secula
res, el ll1~ho Fiscal, <laudo las llaves clel Sagrario al Padre Provincial, 
él lo abrió y sacó de él la Oustoclia del Santísimo Sacramento, y or
denó al Padre que tlecía la Misa y había consumido, que lo mostrase 
al p~eblo, y a_sí lo hizo; mandó luego el Padre Provincial cerrar el Sa
grario, Y habiéndose cerrado, dijo una oración de Santa .A.gueda por 
~~ éste su dí_a, echó agua bendita á la gente- que estaba presente y le 
<hJo al Notano le diese por testimonio de lo hecho; y con esto quedó 
rematada. esta solemnidad, que fné bien menester para los pleitos que 
uego se le,·autaron y' de que ya habremos de escribir. 
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CAPITULO II. 

OPÓNENSE Á LA NUEVA FUNDACIÓN DE LA. ÜASA PROFESA 

DE LA. COMPAÑÍA. 

LOS CONVENTOS DE TRES SAGRADAS RELIGIONES, 

y PRESENTAN PETICIÓN SOBRE ESTA CAUSA Á Lá.. REAL AUDIRNCU. 

DE MÉXICO. 

No es nuevo el ofrecerse dificultades y contradicciones á las obras 
gran<les, por ~antas y avent~j~tlas qu_e sean; ant~s el haberlas es an!lll• 
cío y pronóstico de su estabihdad y firmeza. Asi pasó eu la fun<lac1ón 
de la Iglesia Católica, y asi lo anunció Cristo Nuestro Señor al Prín
cipe de los Apóstoles, San Pedro, cuando lo hizo y constituyó por pie
dra fundamental de ella, diciéndole que no la podrían contrarrestar laa 
puertas y poderes del infierno: ce Portm inferí non prmvalebunt adver
sus eam.» Palabras en que le anunció el Señor dos cosas: la una, Jas 
grandes persecuciones que se habían de levantar contra la Iglesia, y 
la otra fué que le aseguró que esas persecuciones no serían p~dero
sas para derribarla. Y aunque en nuestra causa no podemos llemr que 
]as oposiciones y pleitos que se levantaron contra nuestra fundación 
salían del infierno, sino de Religiones sagradas y santas ( como -,ere
mos ), pero eso las lrncía maY?res, y !u~ mue~tl'8, ~e que el haberse 
vencido fué obra del favor y virtu<l d1v1na, que qmso y fné i:-u vohm
tad que Ja Casa Profesa de la Compañía de Jesús, aunque combati
da, permaneciese para mayor gloria de su divina Bondad; y sucedió 
así el caso. 

Habiéndose tomado la posesión pacífica de que hablamos en el Cll· 
pítulo pasado, y comprá<lose algunas casas para el espacio y lu~ar 
donde se había de edificar la Iglesia capaz parn nuestros ministerios, 
pareciéndoles á, las tres sagradas Religiones de Santo Doruiugo, San 
Francisco y San Agustín que esta Iglesia venía á caer dentro de las 
cannas ele sus conventos ( que es cierto espacio de distancia que dt!be 
haber <le unos á otros), convenidos entre sí, presentaron petición eu la 
Audiencia Real de México, quejándose <le la fun<lación que se habla 
comenzado <.le la Casa Profesa, por ser en notorio perjuicio de i-us con
ventos. Y nun añadían que también lo era contra la Catedral y con• 
vento de Monj;is de Santa Clara; y que la Compañía exhibiese los 
Breves y recaudos que para la dicha fundación tenía, y se les diese co
pia y traslado, y se mandase cerrar dicha Casa é Iglesia, aüadiendo 
que de lo qne hubiesen proveido en esta causa el Virrey y el Gober· 
nador del reino, suplicaban para la Real Audiencia. Oposición fué 
aouesta de mucho porte, siendo de tres Religiones juntas y tan ~ravea, 
y ºque duró años, porque sobre la causa. se hubo de recurrirá Madrid 
y al Consejo Real de las Indias. Demás de lo dicho, las Religiones tra
taron con el Cahildo de la Catedral, que por no estar más que una coa
dra en medio distante de su santa Iglesia la Casa é Iglt!sia que pr_e
tenrtíamos fundar, s~ opusiese juntamente con ellas para contracle.cir, 
la; con que la_ oposición iba. creciendo, y era bien menester el favor 
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divino para \·encerla., y éste comenzó á experimentarse luego, porque 
los Prebendados, mirando con piedad, cristiandad y sin pasión esta 
causa y que la Compañía no tiene ovenciones por sus ministerios ni 
poy ~Iis~s, cap~ll!l;uías ni entierros; que por_ la misma razón, tenían 
pr1V1leg10 pont1fic10 sobre las can nas, uetermmaron en su Cabildo que 
no se contradijese la. fundación lle nuestra Casa Profesa; y es bien 
que digamos aquí los señores que más se señalaron en defensa de la 
Oompafiía, que fueron el Arcediano D. Juan de Cervantes, que des
pués fué Obispo de la santa Iglesia de Oaxaca, de quien hace honorí
fica meución el Maestro Gil González Dávila en su Teatro. También 
fueron en defensa de la Compañía el Dr. Sánchez Muñoz, Maestres
cuela y G?berua~or_que entouces_era del Arzobispado, y el Dr. Her
nanclo Ru1z <le JiinoJosa, catedrático de Prima. de Teología y Canóni
go de esta santa Iglesia de México; y finalmente, por su Cabildo se 
,lecretó que no se contradijese la Uasa Profesa de la Compañía de 
Jesús. 

Vienc~o los Rel!giosos que por este )ado no tenían ayuda en lo que 
pretenchau, acudieron por ella al Cabildo secular de México. Y aun
que nuestro fundador, el Tesorero Juan Luis de Rivera, como Regi
dor que era: alegó qne antes de haber otorgado la fundación había 
dad_o cuenta de ella á sus comp~ü.eros y se la habían aprobado y agra
decido como obra de grnnde utilidad de la ciudad y de todo el reino 
con to<l?, después _de vari_os Cabildos y diferencias en ellos, y entr~ 
sus Regidores, y á mstancia hecha por la. parte contraria determina
ron (aunque con oposición de buena parte de votos) que se ~ontradijese 
la Casa Profesa que fnudaba la. Compañía. Y en razón de esto pre
sentaron tm petición á la Ueal Audiencia, la cual mandó dar tra1lado 
á la Compañía; ~ ,fi11alme11te, clespnés de varias peticiones, decretó 
))Or auto que re~mt1a la camm, e11 cnauto al artículo principal á quien 
1le dert>ch'.> debiese conocer de ella, por ser ecl~siástica, y quJ de pre• 
seute confi_~maba el auto que autes había. pronunciado de q"ne hasta 
la co11clus10u de la causa no se extendiese ni edificase más la Casa 
Profes~ •le la Oompañía de Jesús. , 

Da1la esta sentencia, el P. Dr. Diego de Avellaneda Visitador que 
era de est~ Proviucia. <le México, despachó á toda diligencia al P. 
Alonso Gmlléu por Procura<.lor <le esta causa á la Corte de Madrid 
el cual se emun:rcó e!1 un 11avío lle aviso que partía del puerto de 1~ 
V ?ra.cruz, Y quiso I?1os que llegase con buen viaje á España,. Los Pa
cltes de San Frnnmsco nombraron, con poder de las demás Religio
nes, al P. Fr. Bartolomé Marte!, franciscano para que fuese á la mis
ma Uorte de Madrid á seguir la misma caus¿. Y aunque se había eru
harc~o l\ntes de nuestro Procurador, y partido en otro navío para 
~spana, llegó !uu,cho má~ tarde, porque en el viaje le cautivaron mo
;s de Berllena y le tuvieron preso, hasta que las Religiones, cuyo 
1\ rcurador era, le rescataron. El f · AlonsC\ Guillén, habiendo llegado 

a Oorte, presentó en el ConseJo Real de las Indias una petición 
con todo? sus re?andos y Bre!~s de,uuestros privilegios y licencias 
!~e habi~ obtenido la Compama, as1 del Gohernador Arzobispo co

ti del Virrey de Ja Nueva España, para fundar la Casa Profesa sin 
treosa de la!4 ca.unas. de lo~ ~onventos de las demás Religiones so

e que llevó hecha rnformación auténtica. Demás de esto y sobre 
e5ta causa, presentó muchas cartas que llevaba de persona; de mu-
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cha,, antoritlatl de la república de México, así seglares como eclesiás
tica!1 que favorecían nuestra causa, y entre ellas uua <le uuestro fuu. 
<lado

1
r, el Tesorero y Regidor Juan Luis de Rivera, y otra de nuestro 

Padre Visitador Avellaneda; la una y la otra. para. el Rey, en que lia
ban razón 1le este pleito y snplicauan á S. l'rI. se si_rviese de f'.avorecer
lo. Vióse al prürni pio en el Consejo Real de las Imitas, y el primer auto 
Ralió contra la Compañía mandando aquellos señores que vuelva(~ in
formar el Virrey y la Audiencia, y que en el ínterin no edifique Casa 
Profesa la Compañía,s que los Religiosos que estaban en ell~ se vuel• 
van á. sn Colegio. El P. Guillén suplicó d_e este_ auto, y saliendo en 
discordia esta súplica, el Rey mandó que crnco Oidores del Real Con
sejo <le Castilla, con los del Consejo Real de las Indias, exa~inaseu 
esta causa; y la resul~a .Y decreto de en_tramuos á. dos Co!1_i~eJ_os, fué 
que l'emitlan el conoCJm1ento de este pleito y cansa ~l ecles1a~t!C? que 
de él pueda y deba conocer, ante el cual las pal'tes sigan su ht¡g10 CO• 

mo vieren que les conviene. . . 
Con esto ni tomó estado DI paró la causa, porque suplicaron las Re, 

ligiones de
1
este auto, á las cuales también el Fiscal del Rey ayudaba-. 

Demás de eso, habiendo llegado Fr. Bartolomé Pérez Marte\, Proou• 
raclor de las religiones, libre de sn cautiverio, alegó los trabajos que 
había padecido, y presentó en su favor varias cédulas reales que ha
cían á, su propósito; y últimamente, por parecer muy grave esta causa, 
por particular comisión de S. M. se remitió ~n la. Corte á <_>tros Con• 
sejos Reales juntos, qoe fueron: el de Castilla, el de Indias y el de 
Ordenes los cuales pronunciaron auto en que, i,in embargo de las s6-
plicas interpuestas por parte del Fi~ci1l <le S.M. y por parte de las 
tres Ordenes de Santo Domingo, San Francisco y San Agustín, con
firmaban y confirmaron · en grado de revista el auto que antl'I:! en _27 
de Junio de 1594 se había prouuncia<lo, 1-'ll qne. remitían este ple1t~ 
ájuez eclesiástico, á. quien pertenecía lo principal de esta cau:-a. Qm
so Dios que en este tiempo estaba <•n Roma el P. _Dr: Pedro 1\e Mo• 
rales que había ido por Procurador de esta Provmc1a de la Nuev11 
Esp;ña el cual suplicó á, la Santidad del Sumo Pontífice Clemeut.e 
VIII, q~e era el supremo Juez ele esta causa ~clesiástica, se sirvie~ 
Su Santidad de mandar despachar Bula particular en que se remt• 
tiese el conocimiento de esta causa á, su Nuncio ..Apostólico 1\e Espa 
ña. que á la sazón era D. Camilo Gaetano, Patriarca de Alt>jandrfa; 
indlinóse Sn Beatitud á hacerlo, y en esta conformidad se despa~hó 
la Bula de Sn Santidad, y habiéndola recibido el Nuncio Apostóheo 
y citadas y oidas las partes, y después de varias demandae, ~ualmen· 
te pronunció en favor de la Compañía un auto y sentencia, que 88 
guarda auténtica eu nnestro archivo de México, y la pondremos 11401 
á la letra, en la cual, h~biendo primero hecho relación del pleito, con· 
cluye con el tenor siguie11te: . _ 

« En la Villa de Madrid, á 21 días del mes de Jumo de 159a, el 
Ilmo. y Rmo. S~. D. Camilo Ga~tano, Patriar~a de A;lejandr_ía, Non• 
cío de Su Santidad en estos remos de Espana, habiendo v1sto este 
pleito que es entre partes: de la una los Padres de la Casa Profe&& 
<le la Compañía de Jesús o.e la ciudad de México, y de la otra, los :Re
ligiosos de los monasterios de Santo Domin~o, San Francisco, S~n 
Agustín y las Monjas de Santa Clara, y la dicha ciudad ele Méx.íeO 
de la otra. J:?ijo que daba y dió licencia á los dichos Padres dti la 
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Compaiiía, para proseguir en la obra comenzada de la dicha casa, 
dando fianzas e11 cantidad de cincuenta mil·ducados ante el ordina-
1·io de la. dicha ciudad de México, de que demolieran lo que se labra
re, sién1\oles mandado por Su Seiíoría Ilustrísima ú otro juez compe
tente. Para lo cual, dijo que alzaba y alzó embargos mandados hacer 
ó hechos en esta causa, ¡,or cualesqnier jueces á pedimento de los di
chos Religiosos de Santo Domingo y consortes, sin perjuicio del de
recho de las partes, eu lo qne toca al negocio principal. Y asilo pro
veyó y mandó dar sus letra>1 con censuras y pena11 en forma, para que 
se guardo y cumpla lo susodicho; y lo firmó Su Señoría Ilustrísima, 
conforme á lo cual mauclamo1:1 dar y dimos las presentes, por las cua
les y stt tenor, y por la autoridad apostólica tle que en esta parte usa
mos, los exhortamos y requerimos primo, sectmdo, tertio et peremp
torie y en virtu<l de santa obediencia, y i;o pena de la clausura de su 
Iglesia y de mil ducados de oro aplicados á, pobres y obras pías á, 
nuestra disposición, en cuanto al dicho venerable en Cristo Arzobis 
po, y en cuanto á los demás, so pena de excomunión mayor y de cada 
doscientos ducados de oro, aplicados según de suso, les mandamos 
que luego que por parte de los dichos reverendos Padres de la dicha 
Casa Profesa de la Compaiíía del nombre de Jesús, fueren requeridos 
con estas nuestras lett·a11, ó su traslailo signado y sacado por autori
dad de justicia por ante Escribano ó Notario público fiel y legal, y sin 
sospecha, que á ello presente sea, las acepten, y aceptadas, vean el di
cho auto de suso in~orporado, y visto, lo guarden y cumplan y ha,. 
gan gn:inlar y cumplir en to1lo y por todo cuanto en él se contiene, y 
contra el tenor y forma, lle él, no vayan, ni pasen ni consientan ir ni 
pasa_r en manera al_guua: qne para todo ello y á lo ello anexo y con
cermente y depenthente, Ie_s damos nues~ró poder cumplido, y comete
mos nuestras vec~s ple11~r1amente, cou facultad de citar, excomulgar 
Y absol\'er h_asta 10vocll?1ó~ de brazo seglar; y bajo las dichas penas 
<le excomu111ó11 y pecnmaru1, mandamos á cualquier Notario ó Escri
bano que para ello fnere requerido, lea, iutime y notifique estas nues
tras letras á las person~s que les füese pedido, y dé fe de ello, sin las 
<le tener pagado de sus Justos derechos. En testimonio de lo cual man
damos dar y dimos hls presentes, firmadas de nuestro nombre y se
ll_adas cou nuestro sello y refrendadas de nnest.ro Secretario y Nota
rio de nuestra A mlieucia, infrascrito, en la Villa lle Madrid Diócesis 
de Toledo, á 2G dfo$ del mes de Junio de 1595.-0. Patria~clta .A.le
xandrin1ts, N1mt-ius apostolicus.» 

.Hasta aq_uí la ~entencia del Nuncio de Sn Santidad, D. Camilo, Pa
tr1arca ~le1andrmo, sobre causa tan ex.aminada y controvertida, en 
~n_tos tr1b~rnales y consejos gravísimos como fueron los que al prin
cipio conomeron ele e!I~. Y al fin fué Nuestro Señor servido, que llun
que tuvo tautas opos1c1011es nuestra Oasa Profesa de México con to-1º' no se impidiese su f~ndación1 de la cual se había de segdir tanto 
r~f.? de _las almas como 1remos viendo, y donde se habian de ejercitar 

mmisterios de grande gloria de Dios Nuestro Seílor y de los más fre
c~entados que hoy se ven en la amplísima y nobilí11ima ciudad ele Mé
xico; Y porqne se pueden <lar por muy bien empleados los trabajos 
que se pasaron en defensa de la fundación de esta Casa é Iglesia. 


